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TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linee o fracción.. 8 ,81 

Idem judiciales, linea o fracción 1,08 
Idem oficiales, linea o fracción 8 ,86 
Idem particulares 1,68 

Número suelto, 50 c é n t i m o s . 

A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 

Su Majestad el "Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
fteina D o i i a Victoria Eugenia, y 
8S. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
« Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
-demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

g o b i e r n o C i v i l 

¡Secretaría.—Negociado 3.° 
Por la Dirección general de Trabajo 

i Acción Social del Ministerio de Tra
bajo, se transcribe a este Gobierno la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr. : Con esta fecha se ha 
dictado la Real orden que dice así: 
Excmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 
este Ministerio por la Sociedad Mutua 
contra accidentes del trabajo «La*Pre
visión», de esta Capital. 

Resultando que en la misma se pide 
que se dicte una disposición para con
cluir con los numerosos casos que di
ce se dan de obreros accidentados que 
voluntariamente prolongan, por me
dios abusivos, la duración de las he
ridas que se produjeron en accidentes 
del trabajo, fortuitos o provocados de 
intento, causándose con esta conducta 
un perjuicio evidente a las Sociedades 
de Seguros y a los patronos, que de-
l>en pagar de este modo una cantidad 
tal de indemnizaciones, que perjudi
can la buena marcha de tales Socie
dades y la economía de tales patro
nos : 

Resultando que como solución de 
**te estado de cosas se propone la 
formación de un Tribunal científico, al 
ûe se l levarán, para su conocimien

t o s casos clínicos de individuos que 
apelaran a medios siempre reproba
bles para prolongar, de un modo vo
luntario, las heridas producidas por 
Incidentes del trabajo, debiendo ser 
apelables los fallos que dictase el 
Mencionado Tribunal: 

Considerando que los hechos que se 
denuncian por la Sociedad «La Previ-
Slon> son constitutivos de verdaderos 
delitos de estafa, que pueden y deben 
s*r comunicados a los Tribunales de 
Justicia en cada caso concreto, para 
l n e se impongan las sanciones mar
idas a tales delitos en el Código Pe
nal: 

Considerando que con tales sancio
nes penales se encuentran suficiente
mente garantizados los derechos e in
tereses de los patronos y las Compa
ñías de Seguros, que en cada caso po
drán denunciar los hechos al Juzgado 
correspondiente, con objeto de que se 
depuren y castiguen, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer que se dé traslado de la 
instancia de referencia a la Comisión 
Recopiladora de Leyes Sociales, con 
objeto de que ésta estudie la idea y 
pueda incorporar a la legislación so
bre la materia aquella parte que tu
viera de aprovechable. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . E . muchos años.—Madrid, 25 
de Agosto de 192B.—El Subsecreta
rio, E . Aunós.—Señor Director gene
ral de Trabajo y Acción Social. 

L o que de Real orden comunicada 
traslado a V . E . para su conocimiento, 
el de la entidad interesada, cuyo do
micilio no se indica en la instancia, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia.» 

L o que se publica en este diario 
oficial en cumplimiento de lo que la 
preinserta Real orden dispone y a los 
efectos que en la misma se indican. 

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 2.942) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DISECCIÓN G E N E B A L D E COMUNICACIONES 

Sección de Telégrafos 
Autorizada esta Dirección general 

(Sección de Telégrafos), por Real or
den de fecha 8 del actual, para cele
brar una subasta pública para el su
ministro de 125 toneladas de alambre 
de cobre electrolítico de tres milíme
tros de diámetro, con destino a la am
pliación de la Red telegráfica del Es
tado y otras atenciones, a continua
ción se inserta el pliego de condi
ciones que ha de servir de base a la 
mencionada subasta. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a pública subasta el suministro 
de 125 toneladas de alambre de co
bre electrolítico de 3 m/m de diámetro 
con destino a la terminación de la li
nea de Bilbao-Madrid-Bolsa, amplia
ción de la Red telegráfica con la 

construcción de las lineas Madrid-
Cartagena, Madrid- Cortina,aBarcelo
na-Coruña, Málaga-Sevilla, Sevilla-
Coruña, Valencia-Ale ira, Valencia-
Denia, y terminar el colgado del 
nuevo 150-de Valencia a Cádiz. 

GENERALES Y ECONÓMICAS 

1. ' E l presente pliego se entende
rá redactado con sujeción a la Ley de 
14 de Febrero de 1907, y a la de A d 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1.° de Julio de 1911. 

2. a L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrados el día 6 de Noviem
bre próximo, verificándose dicha su
basta a las once horas, en el Salón de 
Actos de esta Dirección general, pre
sidida por el ilustrísimo señor Direc
tor general o el funcionario en quien 
delegue, con asistencia del Jefe de la 
División 3. a , del Jefe del Negocia
do 10.° y del Notario que levantará el 
acta correspondiente. También asisti
rá como Asesor el Abogado del Esta
do asignado a esta Dirección general. 
Se dará un plazo de diez minutos para 
la presentación df los pliegos. 

3. a Para tomar parte en la licita
ción es indispensable consignar, pre
viamente, en la Dirección general del 
Tesoro Público (Caja general de Depó
sitos} o en sus sucursales de provin
cias, la cantidad de 15.000 pesetas, 
que puede hacerse en metálico o en 
valores de la Deuda Pública a los t i 
pos y en la forma que indican las dis
posiciones vigentes, acompañando a 
la proposición la oportuna carta de 
pago. También se unirá a los docu
mentos anteriormente citados una cer
tificación del Director o Gerente de la 
Empresa, Compañía o Sociedad que 
asistan a la licitación, haciendo cons
tar que no forman parte de las mis
mas ninguna de las personas com
prendidas en los artículos 1." y 2.° del 
Real decreto de 12 de Octubre de 1923, 
siendo desechadas las proposiciones a 
las que no se acompañen estos requi
sitos. 

4. " Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 8." clase y 
podrán ser redactadas en la forma si
guiente: 

«Me obligo a entregar, con entera 
sujeción al pliego de condiciones in 
serto en la Gaceta de Madrid de . . . (tal 
fecha), en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia, número y en el 
Diario Oficial de Comunicaciones, nú
mero cargadas sobre vagón en es
tación de ferrocarril de vía ancha, 125 

toneladas de alambre de cobre electro
lítico de tres milímetros de diámetro, 
al precio do ... pesetas la tonelada 
(tantas pesetas), cuyo material será 
elaborado en ... (tal o tales) fábricas. 
Para seguridad de esta proposición 
acompaño la carta de pago que acredi
ta haber consignado la fianza de 
15.000 pesetas y la certificación d e l . . . 
(Director o Gerente) de la . . . (Empre
sa, Sociedad o Compañía) que se pre
viene. 

(Fecha, firma y domicilio)» 
E l cambio de una palabra por otra 

o su omisión, con tal de que lo uno O 
lo otro no altere su sentido, no será 
causa bastante para desechar la pro
posición. 

5. a No se admit i rán proposiciones 
que no se refieran a artículos de pro
ducción nacional, cuya circunstancia 
se deberá justificar cumplidamente. 

6. a Los pliegos conteniendo las 
proposiciones que se hagan deberán 
entregarse al Presidente de la Junta 
de subasta en el momento de consti
tuirse ésta, pudiendo hacerse las l i c i 
taciones por medio de apoderados, los 
cuales exhibirán en el acto los pode
res legales, siendo obligatorio para 
licitadores y apoderados presentar su 
cédula personal, que les será devuelta 
seguidamente, así como los documen
tos justificativos de estar matricula
dos en la Contribución Industrial y 
en la de Utilidades, si se tratara da 
Sociedades obligadas a tributar por 
este impuesto, y de haber cumplido 
lo que determina la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministras 
de 30 de Julio de 1921, referente a re
tiros obreros. 

Los poderes que se presenten serán 
bastanteados por el Abogado del Es 
tado que asista a la subasta, así como 
los demás documentos que, para jus
tificar su personalidad, se presenten 
por los licitadores. 

7. * Las proposiciones podrán ha
cerse por todo o por parte del material 
objeto de esta subasta. 

L a adjudicación provisional se ha rá 
a favor de la proposición o proposi
ciones que reuniendo todos los requi
sitos legales ofrezcan el material a 
más bajo precio. Se aceptará de cada 
proposición el todo o parte de lo ofre
cido, según resulte de la indispensa
ble comparación de precios que con 
las demás presentadas SP haga. 

S i hubiere dos o más proposiciones 
iguales y fuesen las más beneficiosas, 
se verificará la licitación en el mismo 



acto por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de 
dichas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio. 

Queda reservada a l a Administra
ción la libre facultad de aprobar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, 
no produciendo obligación para el Es
tado dicho remate hasta que sea apro
bado definitivamente. 

8. " E n el término de veinte días, 
a contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al contratista o 
contratistas la consiguiente aproba
ción y adjudicación definitiva de la 
subasta, se deberá consignar en la 
Caja de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva y para responder del 
cumplimiento de su compromiso, el 
10 por 100 del importe total del mate
r ial adjudicado al tipo de adjudica
ción, otorgando en Madrid y dentro 
de dicho plazo la correspondiente es
critura de contrata. 

Los gastos que ocasionen el levan
tamiento de acta o actas, los de otor
gamiento de escritura y copias de 
és ta , que se remit irán a la Dirección 
general, el pago de los impuestos de 
derechos reales y cuantos gastos ori
ginen el contrato serán, de cuenta del 
contratista o contratistas a quienes 
se hagan las adjudicaciones, debiendo 
abonar también la inserción de este 
pliego de condiciones en la Gaceta de 
Madrid, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en el Diario Oficial de Co
municaciones, en la debida proporción 
a la cantidad adjudicada según corres
ponda a cada uno, sin cuyos requisi
tos no podrá otorgarse dicha escritura 
de contrata. 

9. a L a fianza de que trata la con
dición anterior podrá hacerse en me
tálico o en valores públicos de la Deu- • 
da del Estado, con interés . E n este 
úl t imo caso se acompañará a la carta 
de pago la póliza que acredite la ad
quisición legal de aquéllos. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
con arreglo al presente pliego para la 
celebración del contrato o impidiese 
que ésta tenga efecto en el término 
señalado, se anulará el remate a costa 
del mismo rematante, con pérdida del 
depósito que hizo para optar a la su
basta, que desde luego quedará a be
neficio de la Administración como in
demnización por la demora en el ser
vicio. 

E n este caso se celebrará un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. S i no 
se presenta proposición admisible en 
el nuevo remate, la Administración 
ejecutará el servicio por su cuenta o 
por contratación directa, respondien
do el primer rematante del mayor gas
to con respecto a su proposición. 

11. L a entrega del material subas
tado deberá hacerse por cuenta del 
contratista sobre vagón en estación 
férrea de vía ancha, en donde tendrá 
lugar la recepción definitiva, debien
do efectuarse la entrega de todo el 
material dentro de los cien días si
guientes a la fecha en que se comuni
que al contratista o contratistas la ad
judicación definitiva. 

Una vez puesto sobre vagón por el 
contratista o contratistas el material 
adjudicado a cada uno, la Adminis
tración efectuará por su cuenta y con 
arreglo a convenio las facturaciones 
que aconsejen entonces las necesida
des del servicio. 

12. L a Dirección general podrá 
disponer, si lo considera conveniente, 

que* los funcionarios del Cuerpo comi
sionados al efecto, presencien en fá
brica la elaboración del alambre. L a 
Adminis t ración satisfará a dichos fun
cionarios las dietas reglamentarias con 
arreglo al Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, durante el tiempo que per
manezcan en esta comisión del servi
cio. 

13. E l reconocimiento se hará en 
fábrica por el funcionario o funciona
rios que la Dirección general designe, 
quienes desecharán todo el que no 
reúna las condiciones facultativas que 
en el presente pliego se detallan, que
dando el contratista responsable de 
los transportes, extravíos y desperfec
tos que experimente el material, hasta 
ser colocado por su cuenta cargado so
bre vagón, conforme se indica en l a 
condición 11.* 

E l contratista facilitará los medios 
necesarios para el reconocimiento, ex
cepto los aparatos o máquinas espe
ciales y satisfará todos los gastos que 
originen dichas operaciones, con ex
cepción de las dietas que reglamenta
riamente puedan devengar los funcio
narios encargados del reconocimiento 
del material, las cuales serán satisfe
chas por la Administración. 

E l reconocimiento podrá presen
ciarlo el contratista por sí o por dele
gación, entendiéndose que de no hacer 
uso de este derecho se conforma con 
el resultado de dicho reconocimiento. 

Recibido que sea definitivamente el 
material objeto de esta subasta, el 
funcionario encargado de su reconoci
miento extenderá el oportuno certifi
cado en los términos prevenidos en el 
artículo 322 del Reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuer
po, que remit i rán a esta Dirección ge
neral. 

A la recepción del material que 
como ya se ha dicho tendrá lugar so
bre vagón, concurrirá un delegado del 
Tribunal Supremo de Hacienda, pre
viamente citado al efecto, según dis
pone el número 6 del artículo 4.° del 
Real decreto de 19 de Junio de 1924. 

14. S i del reconocimiento que, se
gún la condición anterior, ha de ha
cerse del material subastado-«»sultare 
alguno que no cumpliese con las con 
diciones del contrato, el contratista lo 
ret i rará y repondrá con otro que las 
cumpla en el término de cincuenta 
días, a contar desde el en que oficial
mente se le comunique que ha sido 
desechado. 

15. E n caso de que la Administra
ción se vea obligada a rescindir el 
contrato por incumplimiento do las 
condiciones anteriores, o por no re
unir el material las facultativas que 
se exigen, podrá procederse a una 
nueva subasta o adquisición directa 
de todo o parte del que faltare, de ser 
admitido alguno, respondiendo l a 
fianza constituida, el importe del ma
terial admitido y los bienes del con
tratista, si aquéllos no alcanzaren del 
mayor coste, así como de la indemni
zación de daños y perjuicios a que 
hubiere lugar, quedando sujeto el con
tratista a las responsabilidades a que 
hace referencia el artículo 51 de la ley 
vigente de Contabilidad. 

16. E l tipo máximo por el que se 
admiten proposiciones es el de 3.850 
pesetas cada tonelada. 

17. E l contratista se obliga al 
cumplimiento efe la ley de Accidentes 
del Trabajo en cuanto a los obreros a 
su cargo, sin que el Estado pueda 
asumir responsabilidad alguna por 
este concepto, así como también a las 
disposiciones de las Autoridades y 
sometido a las jurisdicciones admi
nistrativas y contencioso administra
tivas, en todas las cuestiones que 

puedan suscitarse sobre la inteligen
cia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su rescisión, entendién
dose que renuncia al derecho común y 
a todo fuero especial, incluso al de su 
domicilio, en todos los incidentes a 
que el contrato pueda dar lugar, dado 
el casó en que fuera preciso proceder 
contra él ejecutivamente, con arreglo 
a las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gatos 
que se originen. 

18. E l importe del material admi
tido en definitiva se satisfará al con
tratista por libramientos contra el Te
soro, que expedirá la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de la Goberna
ción, previa consignación en la Direc
ción general del Tesoro público, del 
crédito necesario y en virtud del cer-
tifidado o certificados que acrediten 
ser út i l el material, satisfaciéndose su 
importe con cargo al capítulo L X I I I , 
artículo 4.° del Presupuesto vigente. 

19. E l contratista queda obligado 
a satisfacer el 1,20 por 100 de pagos 
al Estado, así como los demás gravá
menes que haya establecidos o que en 
lo sucesivo se establezcan. 

20. Verificada la recepción total 
y acordado el pago del material, se 
devolverá al contratista la fianza de
finitiva. 

21. Se est imará, como liquidación 
supletoria la ley de Contabilidad de 
1.° de Jul io de 1911. 

N O T A 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de 26 de Jul io de 1917, 
aprobando el Reglamento para la eje
cución de la Ley de 14 de Febrero de 
1907, a continuación se insertan los 
artículos del Reglamento para la apli
cación de la ley de Protección a la 
Producción Nacional, antes citada. 

Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con
curso de material reservado a la pro
ducción nacional, se podrá admitir 
concurrencia extranjera en la segunda 
subasta ó en el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez. 

Artículo 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. E n tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando ésta fuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual. 

Artículo 12. E n todo caso las pro
posiciones han de expresarlos precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso: los demás 
impuestos, los transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las 
condiciones del contrato. 

Artículo 13. Siempre que los pro
ductos nacionales sean objeto de con
trato administrativo, el adjudicatario 
deberá designar los establecimientos 
propios o ajenos de donde aquéllos 

hayan de provenir. S i tal designación 
no constase en la proposición del ad
judicatario, habrá éste de hacerla por 
escrito con anterioridad a la formali. 
zación del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o variarla a su voluntad, 
también por escrito en lo sucesivo, a 
fin de que los funcionarios de la Ad
ministración o los delegados al efecto 
por la Comisión Protectora de la Pro
ducción N a c i o n a l puedan en todo 
tiempo fiscalizar la observancia de las 
obligaciones contraídas . Los produc
tores nacionales designados por el 
contratista deberán permitir y facilü 
tar la comprobación de procedencia 
efectiva de los productos que sean ob-
jeto de contrato con la Administra
ción. 

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión Protectora de 
la Producción Nacional. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

1. a E l alambre será de cobre elec
trolítico de sección circular uniforme, 
perfectamente cilindrado, de superfi
cie tersa, sin estr ías n i escamas. Sti 
calibrado se entenderá a la tempera
tura de 15 grados centígrados, admi-
tiendo en este calibrado una toleran
cia no superior al dos por ciento. 

2. a L a carga l ímite de ruptura será 
de 315 kilogramos. 

3. a E l alambre podrá arrollarse en 
hélice, con las espiras en contacto, so
bre otro alambre de su mismo diáme
tro, sin que en su superficie aparezcan 
escamas o indicios de rotura de su* 
fibras. 

4. a U n trozo de alambre de 20 cen
t ímetros de longitud ha de resestir, 
sin rompense, una torsión de diez y 
ocho vueltas. 

5. a Doblado el alambre en ángulo 
recto sobre un cilindro de 10 milíme
tros de diámetro ha de resistir, sin 
rompense, cuatro dobleces. 

6. a . L a resistencia eléctrica a 15 gra
dos centígrados no será superior a 
2'46 omios por ki lómetro. Se adoptará 
como coeficiente de variación de tem
peratura 0'004 por grado centígrado. 

7. a E n el caso de hacerse uso déla 
tolerancia que se menciona «"n la con
dición 1.a el producto do la seccionen 
mil ímetros cuadrados, por la resisten
cia kilométrica a 15 grados centígra
dos, no será superior al número 17'4. 

8. a Cada una de la pruebas de tor
sión y flexión deberá efectuarse sobre 
trozos que no hayan servido para nin
guna otra prueba, a la temperatura de 
15 grados centígrados y sobre mues
tras sacadas de los diferentes rollos, 
cuidando que no sean de la parte del 
hilo que forma los cabos de éstos, to
mando el té rmino total de las expe
riencias y debiendo probarse por lo 
menos en un 5 por 100 de los rollos. 
E n las pruebas de torsión la velocidad 
no excederá de una vuelta por segun
do. 

9. a Cada rollo de alambre tendrá 
un peso comprendido entre 50 y JJ 
kilos y un diámetro interior de 50 a K 
centímetros, formando en todos un so
lo cabo sin unión, soldadura ni empal
me intermedio, además de estar suje
to por cuatro ataduras de cobre. 

10. Los extremos de cad a rollo tie
nen que estar plegados sobre s i mis
mos en forma de gancho, para qup 

puedan encontrarse fácilmente y o V 1* 
tar que se enrede al desenrollarlo. 



11. Cada rollo i rá completamente 
rotegido por una faja de arpillera. 
ioto el peso de ésta como el de las 
taduras que se mencionan en la coñ-
ición 9. a, no se incluirán en el del 
lunbre. 
12. Si resultase que más de un B 

orlOO.de los rollos reconocidos, no 
onieran las condiciones antes indi
adas, se rechazará toda la partida, 
ro en este caso el contratista podrá 
igir en el acto del reconocimiento 

ue se se ensayen todos los rollos, ad-
itiéndose los que resulten út i les . 
Madrid, 8 de Octubre de 1925.—El 
irector general, José Tafnr.—Rubri
co.—Aprobado: E l Subsecretario 
ncargado del Ministerio de la Gober-
ación, P . O., J . C . Sotero.— Rubr i -
tdo. 
(Núm. 2.950) (E.—838) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera isntancias 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte, en la pieza separada 
de su referencia dimanante del suma
rio número 230 de 1923, seguido con
tra Pedro Velázquez Santos y otro, se 
«can a la venta, en pública subasta, 
diferentes muebles y efectos de un 
establecimiento de vinos situado en la 
travesía del Conde Duque, número 15, 
propiedad de D . Felipe Bravo, que 
kan sido tasados en 170 pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: que 
para el acto de la subasta que tendrá 
lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
principal, se ha señalado el día 14 de 
Noviembre próximo, a las doce horas; 
que no se admit i rán posturas que no 
cabrán las dos terceras partes de di
cha tasación; que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a nn terce
ro, y que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en Ja mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 de l a expresa
da tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, 8 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 
Roque Novella 

V.° B.° 
El Juez de instrucción 

Luis de Blas 
(C—227) 

Prieto de la Huerta (Nemesio), na
tural de Gijón, de veint iún años de 
edad, hijo de Arsenio y María, soltero, 
chófer, de estatura regular, pelo y 
"jos negros, nariz chata, color del 
rostro moreno, domiciliado últ ima
mente en la calle de Santa María, nú
mero 30, procesado por lesiones en 
causa número 357 del corriente año, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 8 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
V . ° B . ° 

El Juez de instrucción, 
Luis de Blas 

(B.-1 .754) 

Moreno García (Benjamín), hijo de 
Jalentín y Manuela, natural de Vega 
de Santa María (Avila) , de estado sol

tero, profesión dependiente, de vein
tisiete años, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, y viste de
centemente, domiciliado úl t imamente 
en la calle de Hermosilla, 53, 1.°, pro
cesado por resistencia y daños en su
mario 610-921, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso, 
de esta Corto, Secretaría de D . Luis 
Mol inery B u i l , con el fin de ser redu
cido a prisión, decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 9 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.—1.749) 

P A L A C I O 
Monge Casanova (Eloy), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de veinte años, hijo de 
Manuel y de Clotilde, domiciliado úl
timamente en la calle de Pontejos, 
número 2, piso cuarto, procesado por 
atentado, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio de esta 
Corte, Secretaría del Sr. Pérez Herre
ro, como comprendido en el caso 1.° 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal; bajo apercibimiento 
de que, de no verificarlo, se le decla
ra rá rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 7 de Octubre de 1925. 
E l Secretario, 

P . S. 
Fernando Merino 

E l Juez, 
Antonio Falcón 

(B.—1.751) 
C O L M E N A R V I E J O 

E l señor Juez de primera instancia 
de este partido, en providencia de 
hoy, dictada en el juieio de mayor 
cuantía promovido por D . Ramón Cas-
tán y Serrado, vecino de Chamart ín 
de la Rosa, contra D . José Subiela 
Prieto, D . Jacobo, Jul io , León y doña 
Valentina López Alonso o contra sus 
causahabientes, si hubieren fallecido, 
sobre prescripción y cancelación de 
cargas que gravan un solar en término 
de Madrid, sitio denominado «Valle 
de Anrauiel», ha acordado que se em
place por segunda vez a dichos de
mandados, para que en el improrroga
ble término de cinco días comparez
can en lo s autos personándose en 
forma. 

Y siendo desconocido el domicilio 
de dichos demandados, por la presen
te se les emplaza a los fines y por el 
término e x p r e s a d o ; previniéndoles 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dereeho 
y se cumplirá lo dispuesto en el artícu
lo quinientos veintiocho de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Colmenar Viejo, a vein
ticinco de Agosto de mi l novecientos 
veinticinco. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B. Sánchez 

(A.—1.220) 

Juzgados militares 

B A R C E L O N A 
Pérez J iménez (Rufino), natural de 

Madrid, hijo de Apolinar y Alfonsa, 
de veinticinco años de edad, soltero, 
de oficio caminero, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Urgel , nú
mero 10, piso 4.°, puerta 1.a, y con 
anterioridad en Madrid, calle del Es

píri tu Santo, número 31, tienda de 
planchadora, procesado en causa ins
truida por robo frustrado en las ofici
nas de Intendencia e Intervención del 
Hospital Mil i tar , de esta Plaza, com
parecerá, en el término de quince días, 
ante el Comandante Juez instructor, 
D . Francisco Pérez Garberí, con resi
dencia en Barcelona, Rambla de San
ta Mónica, número 22 bis, piso 2.*, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

Barcelona, 4 de Octubre de 1925. 
E l Comandante Juez, 

Francisco Pérez 
(Núm. 2.952) (B.—1.747) 

L A CORUÑA 
Mé*ndez del Riego (Francisco), hijo 

de Feliciano y Filomena, natural de 
Madrid, de veintidós años de edad, 
domiciliado úl t imamente en ignorado 
paradero y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Alcalá para su 
destino a Cuerpo, comparecerá, dentro 
del término de treinta días, en el 
Cuartel de Alfonso X I I , ante el Juez 
instructor, D . Sisenando Martínez 
Yunta, de Infantería, con destino en 
el Regimiento Isabel la Católica, de 
guarnición en L a Coruña, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

L a Coruña, 9 de Octubre de 1925. 
E l Juez instructor, 

- Sisenando Martín # 

(Núm. 2.953) (B.—1.748; 

Instituto Nacional de Segunda Ensellanza 
DEL 

C A R D E N A L C I S N E R O S 

A N U N C I O 

Don Carlos Rojas Bermejo, Licen
ciado en Ciencias Físico-Químicas, de
seando incorporar a este Instituto el 
Colegio de su propiedad titulado «San 
Ildefonso», situado en el número 1 de 
la calle del Olivar, de esta Corte, pre
senta instancia por triplicada y acom
pañando la documentación siguiente: 

Cédula personal. 
Certificado del Registro C i v i l lega

lizado. 
Boletín del Colegio de. Doctores y 

Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias que justifican los tí tulos 
de Director y de los Profesores del 
Centro. 

Tres ejemplares del Reglamento. 
Tres planos del local. 
Cuadro de enseñanza. 
Certificado del Delegado de Medi

cina. 
Informe de la Autoridad local. 
Dos cuadros de Profesores. 
Catálogo de los medios materiales 

de enseñanza. 
Lo que se anuncia para conocimien

to del público, conforme a lo determi
nado por las disposiciones videntes. 

Madrid, 1.° de Octubre de 1925. 
E l Vicedirector del Instituto. 

(Firmado) 

a y u n t a m i e n t o s 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo de la Comisión Perma

nente, sancionado por el Ayuntamien
to Pleno, se anuncia concurso para 
proveer las plazas de matarifes y de
más que a continuación se expresan, 
afectas a los servicios del matadero 
municipal, con las obligaciones seña
ladas en el Reglamento del mismo 
que se halla de manifiesto en Secre
taría. 

Haber diario 
Un Jefe de matarifes, de veinticinco 

a cuarenta y cinco años, 11 pesetas. 
Siete matarifes, de dieciocho a cua

renta y cinco años, 9 pesetas. 
Tres ayudantes, de dieciséis a vein

tiún años, 3,50 pesetas. 
U n vientrero, de veinte a cuarenta 

y cinco años, 9 pesetas. 
U n fiel-romanero, de veinticinco a 

cuarenta y cinco años, 6 pesetas. 
Las solicitudes se dir igirán reinte

gradas a esta Alcaldía acompañando 
la fe de nacimiento, certificado de 
buena conducta y cédula personal y 
certificado sanitario, en plazo de quin
ce días, a partir de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Igualmente se saca a concurso el 
reparto de las carnes y despojos a los 
domieilios de los industriales del ramo 
durante el presente ejercicio económi
co, comprometiéndose los interesados 
en la forma y condiciones que figuran 
en el Reglamento y siendo considera
dos para practicar los servicios como 
dependientes del Ayuntamiento, pu-
diendo hacer las proposiciones duran
te el plazo de quince días, presentán
dolas en pliego cerrado en la Secreta
ría municipal, durante los días y horas 
laborables, bajo el siguiente modelo: 

Don. . . , vecino de..., se compromete 
al transporte en carruaje de las carnos 
y despojos del Matadero Municipal 
de Chamartín de la Rosa hasta el 30 
de Junio de 1926, con las condiciones 
que figuran en el Reglamento, en pre
cio de... pesetas. 

(Fecha y firma) 

( Fianza, 2.000 pesetas en metálico. 
Chamart ín de la Rosa, 14 de Octu

bre de 1925. 
E l Alcalde Presidente, 

F . de la Haza 
(E.—340; 

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de mi Presidencia, se sacan a 
concurso cuatro plazas de Matronas 
para la asistencia a los pobres incluí-
dos en la Beneficencia, con el haber 
anual consignado en Presupuesto. 

Las solicitudes para optar a las mis
mas se dirigirán a la Alcaldía Presi
dencia, en el plazo de quince días, a 
contar desde la inserción del presento 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Las bases para el concurso se hallan 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, todos los días laborables, de once 
a una de la mañana. 

Chamart ín de la Rosa, 13 de Octu
bre de 1925. 

E l Alcalde Presidente, 
F . de la Haza 

(E.—839) 

P IÑUECAR 
1 Los contribuyentes de este término 

Municipal , que hayan tenido variación 
en su riqueza rústica y urbana, podrán 
presentar debidamente documentadas 
las correspondientes altas y bajas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el mes actual. 

Piñuécar, 3 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde 

P . O. 
Angel Vélea 

(Núm. 2.923) 

V A L D E M O R I L L O 
E l Registro Fiscal de edificios y so

lares de este distrito municipal, se 
halla terminado y expuesto al publi
co, por término de quince días, para 
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oír reclamaciones, y que pasado dicho 
término no se admit i rá ninguna. 

Valdemorillo, 6 de Octubre de 1925. 
E l Alcalde, 

Juan Franoisco García 

Mes de Agosto de 1925 
Lis ta de las licencias de uso de ar

mas y de uso de armas de caza y para 
cazar expedidas por esta Dirección 
durante el próximo pasado mes. 
Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad, vecindad 

( Continuación) 
5.712, ídem, i d . , Saturnino Carlos 

Soto Largo, de 23 años, ídem. 
5.713, ídem, i d . , Manuel Arias 

Díaz, de 36 años, ídem. 
5.714, caza, idem, Alfonso Mariate-

gui Pérez , de 37 años, ídem. 
5.715, idem, i d . , Aniceto Fernán

dez Armayor, de 46 años, ídem. 
5.716, ídem, i d . , Manuel García 

González, de 36 años, ídem. 
5.717, ídem, i d . , Benjamín Sánchez 

López, de 27 años, ídem. 
5.718, ídem, id . , Francisco Martín 

Blas, ídem. 
5.719, ídem, i d . , Juan de Miguel 

Casado, de 56 anos, ídem. 
5.720, ídem, i d . , Eduardo Delgado 

Faraldos, de 64 años, ídem. 
5.721, ídem, i d . , Pedro Alcalá Prie

to, de 45 años, ídem. 
5.722, ídem, i d . , Severo Cristóbal 

Martín, de 33 años, ídem. 
5.723, ídem, id . , Herminio del L l a 

no Pedro, de 37 años, ídem. 
5.724, ídem, id . , Miguel Suárez Ce

receda, de 38 años, ídem. 
5.725, ídem, i d . , Victoriano M . de 

Acosta Arce, de 34 años, ídem. 
5.726, ídem, i d . , Ramón Sanz Alon

so, de 22 años, ídem. 
5.727, ídem, i d . , Leandro Martínez 

García, de 56 años, ídem. 
5.728, ídem, i d . , Ciríaco del Casti

llo del San Miguel, de 59 años, ídem. 
5.729, idem, i d . , El ias Sánchez 

Agudo, Navas del Rey. 
5.730, ídem, id . , Pedro Moreno Gar

cía, de 41 años, Getafe. 
5.731, idem, id . , Feliciano Ontive-

ros Calleja, E l Alamo. 
5.732, idem, id . , Manuel Gutiérrez 

Ontanilla, de 57 años, Madrid. 
5.733, ídem, i d . , José Caballero 

Ortega, de 36 años, idem. 
5.734, ídem, id . , Quino Chicago Ca-

vero, de 34 años, ídem. 
5.735, ídem, i d . , Rafael Ruiz Colla

do, de 32 años, ídem. 
5.736, ídem, i d . , Antonio de la To

rro León, de 30 años , idem. 
5.737, ídem, i d . , Federico Pérez 

Lepido, de 19 años, ídem. 
5.738, ídem, i d . , Pedro Horma Hor

ma, de 32 años, ídem. 
5.739, idem, i d . , Iluminado More

no Rueda, de 34 años, ídem. 
5.740, ídem, id . , Enrique Doz Alón- ' 

so, de 45 años, ídem. 
5.741, ídem, i d . , Domingo de la 

Morena Manuel, de 27 años, ídem. 
5.742, ídem, i d . , Lucas Martínez 

Tomás, de 51 años, ídem. 
5.743, ídem, id . , Gaudelio Martí

nez Tomás, de 43 años, ídem. 
5.744, ídem, i d . , Diego Martín Rico, 

de 28 años, ídem. 
5.745, ídem, i d . , Antonio López 

Barquero, de 33 años, ídem. 
5.746, ídem, i d . , José Gómez Var

gas, de 59 años, ídem. 
5.747, ídem, i d . , Francisco Agudo 

Rodríguez, de 40 años, ídem. 
6.748, ídem, i d . , Blas González 

Díaz, de 27 años, ídem. 

6.749, ídem, i d . , Fernando Are l la -
no López, de 19 años, ídem. 

6.750, ídem, i d . , Vicente Almazán 
Ponce de León, de 24 años, ídem. 

5.761, ídem, id . , Luis Magro Her
nando, de 31 años, Vallecas. 

5.752, ídem, id . , Ju l ián Fernández 
Ricote, de 43 años, Vil laviciosa. 

5.753, ídem, id . , Gregorio Sanz No
guerales, Collado Mediano. 

5.754, ídem, id . , Victorio Plaza V a l -
buena, de 30 años, Quijorna. 

5.755, idem, id . , Emigdio de' las 
Heras Pascual, de 25 años, Valdepié-
lagos. 

5.756, idem, id . , Ju l i án Suárez Ba-
rea, de 18 años, Valdemorillo. 

5.757, idem, i d . , Antonio Gutiérrez 
Valdominos, de 18 años, Vaciamadrid. 

5.758, idem, id . , Eustaquio Gutié
rrez Valdominos, de 27 años, idem. 

5.759, ídem, i d . , Mariano Vil lapún 
Sancha, de 24 años, Santorcaz. 

5.760, ídem, i d . , José Vil lapún San
cha, da 22 años, ídem. 

5.761, idem, id . , José Macías Sanz, 
de 28 años, Canillas. 

5.762, idem, i d . , Manuel Pérez Pé 
rez, E l Alamo. 

5.763, idem, i d . , Vicente Hernán
dez Espada, de 43 años, Ciempo-
zuolos. 

5.764, idem, i d . , Juan Laborda Fé
l ix , de 43 años, Pinto. 

5.765, idem, i d . , Francisco Fernán
dez Pérez, de 48 años, Navalcarnero. 

5.766, idem, i d . , José Casino Risí , 
de 37 años, Madrid. 

5.767, idem, i d . , Broquier Gautier, 
de 59 años, idem. 

5.768, ídem, id . , Angel Delgado 
Sánchez, de 23 años, Ciempozuelos. 

5.769, idem, id . , Isidoro Blasco 
Camba, de 33 años, Alpedrete. 

5.770, ídem, i d . , Manuel Fe rnán
dez Montera, de 21 años, Navalcar
nero. 

5.771, ídem, id . , Fabián Arellano 
García, de 26 años, ídem. 

5.772, ídem, i d . , Victorio Bragado 
Nodriz, de 34 años, Tetuán. 

5.773, ídem, i d . , Manuel Vázquez 
Sánchez, de 19 años, Vallecas. 

5.774, ídem, i d . , Alfredo Pérez Pa
nadero, de 31 años, Navalcarnero. 

5.775, armas, 25, Pedro López de 
Castro, de 35 aüos, Madrid. 

5.776, idem, id . , Rigoberto Angulo 
Paz, de 47 años, idem. 

5.777, idem, i d . , Manuel Ruiz de 
Ojeda, de 28 años, ídem. 

5.778, idem, i d . , Mariano del Amo 
Mencia, de 28 años, ídem. 

5.779, idem, i d . , Rafael Gordo Gó
mez, de 27 años, ídem. 

5.780, idem, id*., Manuel Samaniego 
Muñiz, de 44 años, ídem. 

5.781, ídem, id . , Manuel González 
Ralero, de 24 años, idem. 

5.782, idem, i d . , Lucio Mi l le r Arre-
gui, de 34 años, idem. 

5.783, idem, i d . , Deogracias Ortega 
Segura, de 51 años, idem. 

6.784, idem, i d . , Vicente Sanz de 
Andrés , de 53 años, idem. 

5.785, idem, i d . , Teodoro Pereda 
Blanco, de 26 años, idem. 

5.786, idem. i d . , Jesús Rodríguez 
Calvache, de 44 años, idem. 

5.787, idem, i d . , Félix Prieto Díaz, 
de 39 años, Pozuelo de Alarcón. 

5.788, caza, idem, Deogracias Orte
ga Segura, de 51 años, Madrid, 

5.789, idem, i d . , Isidoro Rodríguez 
Hernández, Móstoles. 

5.790, idem, i d . , Benigno Díaz Gó
mez, de 52 años, Madrid. 

5.791, idem, i d . , Rafael Repiso L u -
cena de 60 años, idem. 

5.792, idem, i d . , Francisco del Saz 
Enciso, de 36 años, idem. 

5.793, idem, i d . , Justo González 
Martín, de 59 años, idem. 

6.794, idem, i d . , Teodoro Pereda 
Blanco, de 26 años, idem. 

5.796, idem, i d . , Francisco Fayos 
Cam arena, de 61 años, Canillas. 

6.796, ídem, id . , Gerardo Vera Ma
rrón, de 37 años, Torrelaguna. 

6.797, ídem, id . , Enrique Espinosa 
Cadalso, Collado Mediano. 

5.798, idem, i d . , Pascual Cuena 
González, de 40 años, idem. 

6.799, idem, id . , Manuel López Ro
dríguez, de 54 años, Móstoles. 

5.800, idem, id . , Casimiro Higueras 
González, de 64 años, Vil lanueva de 
la Cañada. 

5.801, idem, i d . , Eusebio Román 
Rolando, de 34 años, Pozuelo de 
Alarcón. 

5.802, idem, id. , Emi l io Alonso Ra
mos, de 36 años, Rascafría. 

5.803, idem, id . , Sinforoso M . Casa
do Hernández , de 48 años, Majada-
honda. 

5.804, idem, id . , Pablo García P la 
za, de 49 años, Santos de la Humosa. 

5.805, idem, id . , Manuel González 
Luca9, de 52 años, Navalcarnero. 

5.806, idem, id . , Fernando Millán 
Mansil la, de 55 años, Colmenar Viejo. 

5.807, idem, id . , Ambrosio Delgado 
García, de 37 años, Alcobendas. 

5.808, idem, i d . , Blas de Lara 
Aguado, de 33 años, idem. 

5.809, idem, id . , Manuel Sanz Ma
teo, de 16 años, idem. 

5.810, idem, id . , Pablo Gibaja Per
diguero, idem. 

5.811, idem, id . , Juan Fernández 
Martínez, de 43 años, Madrid. 

5.812, idem, id . , Mariano Garrido 
Navas, de 36 años, idem. 

5.813, idem, id . , Emi l io Cerdán 
García, de 47 años, idem. 

5.814, idem, id . , Lucio Benito Ga
lán, de 32 años, idem. 

5.815, idem, id . , Antonio Astolfi 
Renduela, de 51 años, idem. 

5.816, idem, id . , Emi l io Palencia 
J iménez , de 26 años, idem. 

5.817, idem, id . , Francisco Góngo-
ra Echeniquo, idem. 

5.818, idem, id . , Victoriano J imé
nez Hernando, de 40 años, idem. 

5.819, idem, id . , Natalio Gandía 
Lujan, de 62 años, idem. 

5.820, idem, i d . , Santiago Maza Gó
mez, de 23 años, idem. 

5.821, idem, i d . , Roberto Escribano 
Ortega, de 21 años, idem. 

5.822, idem, i d . , Telesforo Fél ix 
Muñoz, de 34 años, idem. 

5.823, idem, id . , Pedro Lorenzo 
Chica, de 31 años, idem. 

6.824, idem, id . , Román Ferrando 
Escribano, de 58 años, idem. 

5.825, idem, i d . , Luis Martín Fer
nández , de 25 años, idem. 

5.826, idem, i d . , Francisco Gonza
lo Tarralejos, de 42 años, Carabaña. 

5.827, idem. id . , Cándido Davi l l a 
Zolazana, de 30 años, Quijorna. 

5.828, idem, i d . , Tomás Barriqueto 
Aranda, de 48 años, Ciempozuelos. 

5.829, idem, i d . , Mariano Reques 
Robledano, de 34 años, Los Molinos. 

5.830, idem, id . , Andrés Avel ino 
Guillermo, de 27 años, Vil laverde. 

5.831, idem, i d . , Mariano Calvo Ce-
brián, de 43 años, Vicálvaro. 

5.832, idem, id . , Alejandro García 
Ortega, de 25 años, Alcorcón. 

5.833, idem, id . , Vicente Guil len 
Fuertes, de 19 años, Arganda. 

5.834, idem, i d . , Jesús García Mon-
talvo, de 17 años, Aran juez. 

5.835, idem, i d . , Luis Hernández 
Rivas, de 24 años, Léganos. 

6.836, idem, i d . , Domingo Herrero 
Sanromán, de 32 años, V i l l a del Prado. 

5.837, idem, i d . , Rafael Hijosa Suá
rez, de 21 años, Titulcia. 

5.838, idem, i d . , Alejandro Gómez 
Betaña, de 23 años, Pozuelo do Alar
cón. 

5.839, idem, id . , Mariano Gome» 
Alvarez , de 41 años, Majadahonda. 

6.840, idem, i d . , Pedro Martín* 
Mart ínez, de 29 años, Barajas. 

5.841,idem, id . , José Sanz Fuente», 
de 17 años, Torrelodones. 

(Continuará) 

CAJA GEEHAL DE DEPOSITOS 

Ordenación de Pagos 
Habiéndose extraviado un resgnar-

do talonario expedido por esta Caja 
general en 11 de Jul io de 1919, coa 
l o s números 242.966 de entrada y 
94.943 de registro, correspondiente al 
depósito constituido por D . José Alón-
so Forrero, en garant ía de un cargo 
de Procurador de los Tribunales de 
esta Corte, y a disposición del exce-
lentísimo señor Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, por valor de 
7.000 pesetas en Deuda Perpetua In
terior, 4 por 100, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caja central; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legí t imo dueño, quedando dicho res
guardo s i n ningún valor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 15 de Septiembre de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

P . S. 
E . V e l a Hidalgo 

(A.—1.218) 

Habiéndose extraviado los tres res
guardos talonarios expedidos por esta 
Caja general en 3 de Jul io , 14 y 16 
de Diciembre de 1908, con los núme
ros 223.333, 224.159 y 224.174 de en
trada, y 79.957, 80.638 y 80.647 de 
registro, correspondientes a los depó
sitos constituidos por l a Compañía 
Ibérica de Redes Telefónicas, y por 
valor de 12.000. 5.800 y 6.000 pese
tas, respectivamente, de Deuda per
petua 4 por 100 interior, a disposición 
de la Dirección general de Telégrafos, 

Eara garantizar la red telefónica tir
ana de Cádiz, el primero; la de Jereí 

de la Frontera, el segundo, y la de 
Murcia, el tercero, se previene a 1» 
persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Caja central; enl» 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin n ingún .valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sin haber 
lo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid, 16 de Septiembre de 1925. 
E l Ordenador de Pagos, 

P . S. 
E . Ve la Hidalgo 

(A.-1.219) 

O R I A Y O A L t N D K Z 
J O Y B R I A V P L A T E R I A 

Cal i* del Clare l . 8. Madrid 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 


